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M O D E L O D E U T I L I D A D

por VEINTE años -

cuyo privilegio se solicita para España, 

sus territorios y plazas de soberanía, a 

favor de:

Eric Gunnar Ossian 0TT0SS0N

de nacionalidad sueca, domiciliado en 

Klippan, Suecia, relativo a:

"DISPOSICION DE CINTURON DE SEGURIDAD PARA

AUTOMOVILES"
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MEMORIA DESCRIPTIVA

La presente invención se refiere a cinturones de 

seguridad para vehículos a motor, del tipo revelado en la 

solicitud de modelo de utilidad ns 183*544, a nombre del 

mismo solicitante, por "Cinturón de seguridad para vehículos 

a m o t o r " . ---------------------- ------ --------- ------ --------

Más particularmente, la invención se refiere a un 

cinturón de seguridad para vehículos a motor, del tipo que 

comprende una primera correa o cincha, que tiene un extremo 

fijado a la carrocería del vehículo a nivel del hombro y a 

un lado del asiento, y una segunda correa o cincha que tiene 

un extremo fijado a la carrocería del vehículo debajo del 

asiento y en el mismo lado de este asiento, mientras que el 

otro extremo de esta segunda correa está unido a o forma par 

te del otro extremo de la primera correa, así como un dispo­

sitivo para unir separablemente las dos correas a un punto 

de fijación de la carrocería del vehículo en el otro lado del 

asiento, de tal forma que las dos correas pasen respectivamen 

te sobre el tórax y sobre la cintura del ocupante del asento, 

en el cual cinturón, en el uno o el otro de los puntos de fi­

jación dispuestos en el mismo lado del asiento, hay previsto 

un mecanismo recuperador o de arrollado automático que pre-
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senta resortes que permiten la retracción o el arrollado de 

la correa fijada en el punto de fijación en cuestión. -----

Eventualmente, en el cinturón en cuestión, los pun 

tos de fijación dispuestos en el mismo lado del asiento es- j 

tán situados sensiblemente en alineación vertical. - - - - -

La invención se refiere, en concreto, a una rea­

lización de las características peculiares indicadas. ---

Para una mejor comprensión de la invención se des 

cribirán dos ejemplos de ejecución con referencia a los pía ¡ 

nos anexos, en los cuales las figuras 1 y 2, respectivamen­

te, ilustran, en forma esquemática, dos formas de ejecución 

con el asiento del vehículo que lleva montado el cinturón de 

seguridad, representándose el asiento visto de frente y re­

presentándose la pared de la carrocería en sección vertical.

En ambas ejecuciones el cinturón de seguridad con­

siste en una correa o cincha torácica 10 y en una correa o 

cincha 11 de cintura, a base de alguno de los materiales co- 

mónmente empleados para cinturones de seguridad. La cincha 

torácica 10 pasa por un punto 14 de fijación, situado a la 

altura del hombro, por un lado del asiento 13, en la pared 

12 de la carrocería y situado además preferiblemente hacia 

atrás respecto al asiento, prosiguiendo la cincha de allí has_ 

ta un mecanismo recuperador 15 de arrollado o replegado, ex­

tendiéndose también hasta el mismo la cincha 11 de cintura 

después de su paso por un punto 17 de fijación, situado en
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la pared de la carrocería junto al piso 16 del vehículo o, 

alternativamente, en el piso del vehículo junto a la pared 

de la carrocería, y aituado -el punto de fijación- por el 

mismo lado del asiento que el punto 14 de fijación, prefe­

riblemente hacia atrás respecto al asiento 13 y vertical­

mente debajo del punto 14 de fijación. Por el otro lado del 

asiento, ambas cinchas 10 y 11 convergen formando una cincha 

única 18, sujeta a uno de los componentes -lengüeta o caja- 

de un sistema de hebilla con el otro componente de hebilla 

unido con el piso 16 del vehículo por este otro lado refe­

rido del asiento, por ejemplo, sobre el túnel de transmi­

sión, según se ilustra. De forma no ilustrada en detalle 

se ha montado en ambos puntos 14 y 17 de fijación un bloqueo 

o trinquete, capaz de producir el enclavamiento de la cin­

cha en cuestión, cuando este bloqueo o trinquete se halla 

bajo solicitación por fuerzas de colisión, gracias a lo cual 

el mecanismo 15 queda libre de la carga que representan ta­

les fuerzas.------------------------ ---------------- - - - -
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Cuando el cinturón de seguridad está en desuso, el 

mecanismo recuperador 15 lo mantiene estirado entre los pun- 

tos de fijación 14 y 17. A la hora de abrocharlo, se puede 

extraer hasta tener la longitud adecuada para la estatura 

del usuario ocasional del cinturón de seguridad. - - - - - -

25.

Según la figura 2, los puntos 14 y 17 de fijación 

están estructurados, ambos, como un mecanismo recuperador se, 

parado 14A y 17A, respectivamente, de arrollamiento o reple-



gado, de modo que se omite el mecanismo 15. Por lo demás el 

cinturón de seguridad es de la misma ejecución que en la fi­

gura 1 . ----- - - '-------------- ------------------------- - -

Se sobreentiende que la invención no queda restrin 

gida a las dos ejecuciones presentadas, sino que se puede mo 

dificar dentro del margen de las reivindicaciones que si­

guen.

N O T A

Sé declaran de novedad, propiedad y utilidad para 

España, sus territorios y plazas de soberanía, las siguien­

tes: ----------- --------------------- ' - - - - --- ------- -

R E I V I N D I C A C I O N E S

1.- Disposición de cinturón de seguridad para auto< 

móviles, del tipo que comprende una primera correa, que tie 

ne un extremo fijado a la carrocería del vehículo a nivel 

del hombro y a un lado del asiento, y una segunda correa que 

tiene un extremo fijado a la carrocería del vehículo debajo 

del asiento y en el mismo lado de este asiento, mientras que 

el otro extremo de esta segunda correa está unido a o forma 

parte del otro extremo de la primera correa, asi como un dis 

positivo para unir separablemente las dos correas a un punto 

de fijación de la carrocería del vehículo en el otro lado 

del asiento, de tal forma que las dos correas pasen respecti 

vamente sobre el tórax y sobre la cintura del ocupante del



asiento, y del tipo en que, en el uno o el otro de los pun-r 

tos de fijación dispuestos en el mismo lado del asiento, 

hay previsto un mecanismo recuperador o de arrollado automá 

tico que presenta resortes que permiten la retracción o el 

arrollado de la correa fijada en el punto de fijación en cues 

tión, y, eventualmente, del tipo en que los puntos de fija­

ción dispuestos en el mismo lado del asiento están situados 

sensiblemente en alineación vertical, caracterizada porque 

presenta un mecanismo recuperador (15; 14A, 17A) de arrolla­

do o replegado para la retracción de ambas partes (10, 11) 

de correa por separado a sus puntos respectivos (14, 14A; 17, 

17A) de fijación por aquel lado del asiento (13) donde una 

parte de correa está fijada a la altura del hombro, quedando 

las partes de correa bloqueadas contra el movimiento relati­

vo respecto al dispositivo de unión separable de ambas par­

tes con el punto (19) de fijación del otro lado del asien­

to. ------- ---------- -------- -- - ----------- ------ ------- -

2. - Disposición segdn la reivindicación 1, carac­

terizada porque las partes (10, 11) de correa corren a tra­

vés de los puntos (14, 17) de fijación por aquel lado del 

asiento (13) donde una parte de correa está fijada a la al tu 

ra del hombro, comunicándose las partes entre estos puntos 

de fijación con un tubo para un mecanismo recuperador coimin

(15) de arrollado o replegado.------- ---------------- ------

3. - Disposición segdn la reivindicación 2, caracte^ 

rizada porque las partes (10, 11) de correa están unidas, en 

los puntos de fijación de aquel lado del asiento (13) donde
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una de las partes está fijada a la altura del hombro, cada 

una con su mecanismo recuperador (14A, 17A).------- --------

4.- Disposición segón las reivindicaciones 3 ó 4, 

caracterizada porque se han instalado, en los puntos (14,

5. 14A; 17, 17A) de fijación de aquel lado del asiento (13)

donde una parte está fijada a la albura del hombro, unos 

medios para bloquear las partes (10, 11) de correa a estos 

puntos de fijación, quedando las partes de correa bajo solí 

citación por fuerzas de colisión. - - --------- -- ---------

10. 5.- "DISPOSICION DE CINTURON DE SEGURIDAD PARA AUTO

MOVILES". - - - - -  --------------------------------------------

Todo ello conforme se describe y reivindica en la 

presente memoria que consta de siete hojas, foliadas y meca 

nografiadas por una sola de sus caras y de una lámina de di- 

15. bujos que la ilustra.

MADRID, 2 9 SEL 1972
f.A  AL CURm suEot

mpm.
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